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RESOLUCION de 10 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de admitidos y provisionales de
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Médica, Protésica y Odontológica
para el personal al servicio de la Junta de Andalucía
correspondiente a las solicitudes presentadas de 1 de
marzo de 2002 a 30 de abril de 2002.

Vistas las solicitudes presentadas por el personal al ser-
vicio de la Administración de la Junta de Andalucía, con fecha
1 de marzo de 2002 a 30 de abril de 2002, relativas a la
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondien-
tes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, que
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53,
de 10 de mayo), mediante el Reglamento de las citadas ayu-
das, tiene lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo II de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas, correspondientes a los beneficiarios que figuran en
el listado adjunto, cuya concesión se hace pública mediante
esta resolución reúnen los requisitos exigidos reglamentaria-
mente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación lo siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinados en los servicios peri-
féricos, la tiene delegada los Delegados Provinciales de Justicia
y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
solicitadas entre el 1 de marzo de 2002 al 30 de abril de
2002, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedarán expuestos en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado

Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los arts. 69 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 10 de junio de 2002.- El Delegado, Celso Fernández
Fernández.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de admitidos y de excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica para el personal
al servicio de la Junta de Andalucía correspondiente
a las solicitudes presentadas de 11 de mayo al 15
de noviembre de 2001.

Vistas las reclamaciones presentadas por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, excluido
del listado publicado en BOJA núm. 46, de 20 de abril de
2002, relativas a la modalidad «Médicas, Protésicas y Odon-
tológicas», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social. que establece la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tiene lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo II de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las reclamaciones
presentadas, correspondientes a los beneficiarios que figuran
en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública mediante
esta resolución reunen los requisitos exigidos reglamentaria-
mente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación lo siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinados en los servicios peri-
féricos, la tiene delegada los Delegados Provinciales de Justicia
y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
sonal funcionario y no laboral y laboral que figura en el listado
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definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario,
que han sido solicitadas entre el 11 de mayo y el 15 de
noviembre de 2001. Así como excluir definitivamente las soli-
citudes que no han sido debidamente rectificadas en el plazo
establecido.

Hacer público el referido listado, que a tal efecto quedarán
expuestos en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 12 de junio de 2002.- El Delegado, Celso Fernández
Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 28 de mayo de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a la Empresa EASA del Sur, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1 del
Reglamento General del Instituto de Fomento de Andalucía,
aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 28 de mayo de 2002,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado Ente
Público, con fecha 30 de abril de 2002 que se contiene en
el documento anexo.

Sevilla, 28 de mayo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

A N E X O

Otorgar a la empresa EASA del Sur, S.A. una subvención
por importe de 1.425.602,51 euros, acogida a la Subvención
Global de Andalucía.

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32B y al amparo de los Decretos 199/97, de
29 de julio, y 119/2000, que modifica el Decreto 199/97
y la Orden que lo desarrolla, de 5 de noviembre de 2001,
sobre Programas de CEE.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte. CEE CRE-09/02.
Beneficiario: Signocom Productora, S.L.
Municipio: Cádiz.
Subvención 12.020, 24 E.

Expte. CEE CRE-11/02.
Beneficiario: Chiclana Serv. Laborales, S.L.
Municipio: Chiclana.
Subvención: 24.040,48 E.

Cádiz, 4 de junio de 2002.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 6 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amaparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.0074.CA/01.
Beneficiario: Cinephot Image, S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 12.500,00 E.

Programa: Subvención al Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0130.CA/01.
Beneficiario: Sociedad Cooperativa Andaluza, Almacén de

Bebidas y Comestibles, ALBEYCO.
Municipio: Olvera.
Subvención: 16.400,00 E.

Cádiz, 6 de junio de 2002.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que, al amparo
de lo establecido en la Orden de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de fecha 29 de marzo
de 2001, se conceden subvenciones a la Inversión
a Sociedades Cooperativas Andaluzas y Sociedades
Laborales.

Resolución de 4 de junio de 2002, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, se
conceden subvenciones a la Inversión a las Sociedades que
a continuación se relacionan.


